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1. OBJETIVOS 

 

 Dar a conocer a los grupos de interés y a la comunidad en general todas las 
actividades que realiza el ICA en bien de la sanidad agropecuaria del país. 
 

 Fortalecer los vínculos institucionales del sector agropecuario del Departamento 
del Quindío.  
 

 Exponer los lineamientos establecidos por el Instituto Colombiano Agropecuario 
en beneficio de la producción agropecuaria del Departamento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Certificado 

No.SC5917-1 

Certificado 

NTCGP No.077-1 

     

 

 

 

 

2. INTRODUCCIÓN 
 
 
 

El Instituto colombiano Agropecuario (ICA), Seccional Quindío en cabeza de su gerente 
Doctor José Narcés Aguirre Nieto, presentó el avance de resultados de la entidad para el 
año 2017 en materia sanitaria y fitosanitaria. 

La audiencia pública se realizó el 29 de junio de 2018 en las instalaciones del ICA 
Seccional Quindío; se presentaron los avances que contribuyeron al desarrollo del 
departamento en cuanto a la labor misional del ICA en sus componentes agrícola, 
pecuario, administrativo y jurídico, con el propósito de rendir informe a las instituciones 
del sector, gremios y productores agropecuarios sobre las acciones que ejecutó el 
Instituto colombiano Agropecuario en Quindío en la vigencia 2017. 

El evento contó con la participación de 150 personas, entre los que se encontraban 
representantes de asociaciones, productores del sector agropecuario, profesionales 
agropecuarios, funcionarios de entidades públicas, ambientalistas y público en general 
de nuestro Departamento, al igual que los funcionarios y contratistas de la Gerencia 
Seccional. 

José Narcés Aguirre Nieto, Gerente del ICA Seccional Quindío, explicó los logros  en 
cada una de las actividades; a nivel agrícola se destaca la vigilancia a tres plagas 
cuarentenarias del aguacate  Hass, siendo este un  requisito para la su admisibilidad 
como fruta fresca a los Estados Unidos de Norte América; continúa la condición de 
departamento con declaratoria de  área libre  de roya blanca del pompón y crisantemo, 
así como área de baja prevalencia para la mosca del mediterráneo; para el caso de 
nuestra citricultura, el departamento es  área libre  del Huanglongbing (HLB) de los 
cítricos, con lo cual las acciones de vigilancia  del ICA  han protegido  6763 Has de esta 
catastrófica enfermedad; el horizonte exportador de frutas frescas del 2017 cerró 
altamente promisorio con el seguimiento a predios registrados  y nuevos registros que en 
total suman 170 predios para 14 especies de vegetales frescos de las cuales 13 son  
frutales. Los cultivos de plátano y banano continuaron siendo rigurosamente vigilados 
para la enfermedad denominada moko y el número de plantas erradicadas suman 11.9 
has de un total de 5085 has monitoreadas para estas dos especies. El ICA compartió una 
campaña interinstitucional durante todo el año, dirigida a  zonas  urbanas y rurales del 
departamento para la  detección y  eliminación del Caracol gigante africano; desde el 
área de insumos y sanidad vegetal compartió actividades  de  sensibilización  y propuso 
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el desarrollo de mesas de trabajo con el objetivo de informar   a los  productores agrícolas, 
propietarios  de almacenes  de agroinsumos y empresarios productores  de miel de 
abejas, sobre la importancia de la protección  de  nuestros polinizadores.  

En el área pecuaria, es de resaltar entre muchos logros, específicamente en la especie 
bovina con una población actual de 84.082 bovinos, la seccional Quindío contribuyo al 
sostenimiento de la zona libre de Fiebre Aftosa con vacunación, mediante la supervisión 
del ciclo de vacunación, donde se obtuvo una cobertura superior al 98%, atención 
oportuna de las notificaciones de casos vesiculares y realización de actividades de 
inspección, vigilancia y control en movilización animal, plantas de beneficio y eventos de 
concentración. 

En la especie porcina hacemos parte de la zona libre de Peste Porcina Clásica, gracias 
a las actividades de vigilancia sanitaria permanente y el compromiso de los productores 
que adicional a cumplir con la normatividad sanitaria respecto a esta enfermedad; han 
incursionado en la Buenas Practicas Ganaderas de manera voluntaria, haciendo 
competitivo este renglón en la eventualidad de participar en procesos de comercialización 
nacionales e internacionales. 

La especie avícola cuenta con una población aproximada de 9.670.000 aves, en 
explotaciones que cuentan con un nivel alto de tecnificación, con la mayoría de granjas 
certificadas como Bioseguras. 

La Subgerencia de Protección Fronteriza en el PAPF Aeropuerto Internacional El Edén 
llevó a cabo actividades de protección sanitaria para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para las importaciones y las  exportaciones de conformidad a la 
normatividad vigente y a los requisitos sanitarios establecidos por cada país, entre otros 
se otorgaron 38 certificados de inspección sanitaria CIS para importación y  215 
certificados de inspección sanitaria CIS para exportación de mascotas. 
 
De igual manera se realizó la supervisión de 8028 equipajes en 285 vuelos 
internacionales para verificar que no ingresaran al país plantas, semillas o productos de 
origen animal prohibidos que puedan generar riesgo para la sanidad agropecuaria del 
país, realizando 23 decomisos de plantas y alimentos que no cumplían con requisitos 
para ingreso. 
 

Así mismo, se puede evidenciar que el laboratorio de diagnóstico realizó el análisis para 
ésta vigencia un total de 22044 muestras, las cuales en su gran mayoría fueron recibidas  
para diagnósticos de enfermedades de control,  como son la  brucelosis bovina y la 
Anemia Infecciosa Equina y la Influenza aviar, entre otras; indicando un  cumplimiento  



Certificado 

No.SC5917-1 

Certificado 

NTCGP No.077-1 

     

 

 

 

 

misional importante como laboratorio de referencia ante la red de diagnóstico establecida 
veterinario establecido por el ICA, así mismo se debe resaltar el compromiso establecido 
en la aplicabilidad de las normas de regulación como la ISO 17025 y el avance obtenido 
en la ISO 14001, como bases fundamentales en los procesos de acreditación de los 
laboratorios de la entidad y la emisión de resultados de ensayo y/o diagnóstico. 

En el área jurídica, para la vigencia 2017, se realizaron las diferentes actividades 
misionales adjudicadas dando un cumplimiento total a los lineamientos establecidos en 
el marco legal para los diferentes actividades realizadas por la entidad,  entre las cuales 
se encuentran;   revisión del aplicativo SINAD,  a los diferentes documentos que por su 
actividad misional, el ICA debe producir, como lo son: Permisos para la realización de 
Ferias Ganaderas, Renovación, Solicitud o Cancelación de algún registro ICA, Registro 
de un predio forestal con fines comerciales, respuestas a derechos de petición 
presentados por particulares, y  así mismo hacer la revisión  jurídico a todos los 
documentos que lo requieran. 
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3. SUBGERENCIA DE PROTECCIONA VEGETAL. 
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3.1 PROYECTO HLB. 
 

GENERALIDADES: El proyecto H.L.B de Los Cítricos está enmarcado dentro de los 
Lineamientos de la DTEVF y va dirigido plagas de importancia economica y 
cuarentenarias. 

La enfermedad del HLB (acrónimo de Huanglongbing o dragón amarillo), que afecta a los 
cultivos de cítricos, se está convirtiendo en una enorme preocupación para el sector 
citrícola del Departamento, por ello se unen esfuerzos para contrarrestar la llegada. 

Ante la amenaza del HLB y poder retrasar su posible ingreso en áreas libres como es el 
Departamento se buscan estrategias con los productores tales como: Monitoreos 
periódicamente, por parte de los productores Y seguimiento, recolección de muestras 
vegetales y del insecto Vector D, citri por parte del ICA, implementación de los ARCOs 
en el Departamento. 

Socialización Resolución 7109 de 2017 “Por medio de la cual se declara el estado de 
emergencia fitosanitaria en el territorio nacional por la presencia de la enfermedad. 

OBJETIVO:  Apoyar  las actividades enmarcadas en el sisitema de vigilancia fitosanitaria 
de plagas de importancia economica y cuarentenaria a traves de de la consolidacion de 
datos de capatura y monitoreo de plags en campo, caracterizacion de areas, realizacion 
de sensos fitosanitarios, instalacion de redes de trampeo , toma de muestras del  insecto 
vector D.Citri y tomade muestas vegetales para descartar la presencia de la enfermedad 
Huanglongbing Hlb de los citricos en el Departamento del Quindio. 

Alcances del proyecto. 

 Apoyar las diferentes actividades a desarrollar en el marco de la acción 

estratégica de vigilancia del huanglongbing (hlb) de los cítricos, su vector 

diaphorinacitri y otras plagas cuarentenarias de los cítricos. 

 

 Se realizan toma de muestras y directas en campo del vector en los predios con 
su respectiva georeferenciacion. 
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MUNICIPIOS VISITADOS AÑO 2017. 

DEPARTAMENTO SITIOS       INSPECCIONADOS 
ARMENIA 47 
BUENAVISTA 48 
CALARCA 34 
CORDOBA 18 
FILANDIA 3 
GENOVA 21 
MONTENEGRO 80 
PIJAO  46 
QUIMBAYA 36 
TEBAIDA 67 
TOTAL 400 

 
Se inició con la realización de Polígonos en la zona de la Cordillera y la zona del Plan 
de las Aéreas de control (ARCOs), de los predios productores de cítricos. 
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3.2 CONTROL Y ERRADICACION, PLAN NACIONAL PARA LA VIGILANCIA A LA 
MOSCA DE LA FRUTA. 
 
 
La ejecución de este proyecto tiene como objetivo   la   detección, control y erradicación 
de moscas de la fruta para mejorar las condiciones fitosanitarias de la producción frutícola 
en Colombia y potenciar la capacidad de esta producción con destino a mercados 
especializados e internacionales. 
 
Las moscas de la fruta (Tephritidae) son la familia más importante de moscas para la 
agricultura. Éstas causan daño directo a los cultivos ocasionando grandes pérdidas e 
incremento en los costos de producción en gran variedad de frutas y hortalizas. La 
mayoría de las especies de Tephritidae atacan frutas y la gran mayoría de ellas 
pertenecen a los géneros Anastrepha, Ceratitis, Bactrocera, Dacus y Rhagoletis 
En Colombia están presentes algunas especies del género Anastrepha y Ceratitis 
capitata las cuales además de los daños directos generan restricciones para ingreso de 
frutas frescas en mercados internacionales por ser plagas de carácter cuarentenario. 
 
Trampeo, Definición Procedimiento oficial efectuado en un período de tiempo dado para 
determinar las características de una población de plagas o para determinar las especies 
presentes dentro de un área (OIEA, 2005). 
 
TRAMPAS JACKSON. 
 
La detección de la mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata) presente en Colombia se 
realiza mediante el monitoreo con trampas Jackson cebadas con la paraferomona sexual 
Trimedlure para la atracción y captura de machos. 
 
TRAMPAS McPHAIL. 
 
La detección de moscas de las frutas del género Anastrepha presentes en el 
departamento del Quindío, principalmente strita, oblicua, complejo fraterculus y grandis, 
se realiza mediante el monitoreo con trampas McPhail cebadas con proteína hidrolizada 
como atrayente alimenticio. 
 
Las rutas tienen una frecuencia semanal para lectura, cambio y recebo de trampas y en 
el año 2017 se realizaron hasta el 30 diciembre, 50 semanas de visitas y servicio a rutas.  
Los valores   de medida para la presencia y prevalencia de las especies de mosca de la 
fruta en el Quindío no han superado el umbral de manejo que amerite medidas de 
supresión. 
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El departamento del Quindío cuenta con 3 rutas de vigilancia por nativas las rutas 
denominadas 633 y 634, para exóticas 635 las cuales los puntos de trampeo están 
distribuidos por todo el departamento del Quindío. Se realizaron:  
 

 2400 Servicios a trampas con igual número de reporte de lecturas. 
 50 Mf-cap con reporte de laboratorio y capturas.  
 52 m-frut  
 4 boletines    

 
RUTA TRAMPAS MCPHAIL TRAMPAS JAKSON 

633 4 13 

634 5 14 

635 EXOTICAS 3 9 
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3.3 PROYECTO PREDIOS EXPORTADORES. 

ACCIÓN ESTRATÉGICA: “Vigilancia fitosanitaria de predios, exportadores y plantas 
empacadoras de vegetales para la exportación en fresco”. 

1. BASE DE DATOS DE PREDIOS. 
Durante el año 2017, la seccional Quindío cerró con 170 predios productores de vegetales 
registrados ante la entidad con un área total de 2850,36 hectáreas.  

Tabla 1. Registros de predios de vegetales registrados Seccional Quindío a 2017 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO 2017 
 
Las principales especies vegetales que se encuentran registradas en el departamento 
para exportación son: 

Tabla 2. Número de predios productores de vegetales registrados ante  
El ICA por especie vegetal al Año 2017. 

ESPECIE VEGETAL No. Predios Área registrada (Ha) 
1. Aguacate Hass 46 622,54 
2. Aguacate 13 173,67 
3. Guayaba 1 15,8 
4. Gulupa 8 39,79 
5. Lulo 1 3,8 
6. Mandarino 20 295,32 
7. Mangostino 1 19 
8. Plátanos y bananos 27 402,82 
9.  Naranja 34 891,49 
10. Lima acida  11 99,53 
11. Papaya 1 37 
12. Piña 5 246,1 
13. Pitaya 1 2 
14. Sabila 1 1,5 
Total 170 2850,36 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 

GRUPO DE ESPECIE No. Predios 
Área registrada 

(Ha) 

Frutas 169 2848,86 

Hortalizas 1 1,5 

TOTAL 170 2850,36 
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Nota: Los 170 predios distribuidos en las 14 especies de la tabla 2, corresponden a  130  
códigos de registros, pues ocurre que un predio con su respectivo registro, posee más  
de una especie registrada.   

TRAMITES ADMINISTRATIVOS DE PREDIOS 

Tabla 3. Actuaciones administrativas de predios registrados ante el ICA. 2017 

REGIST
ROS 

NUEVO
S 

CANCELACI
ONES 

MODIFICACI
ONES 

RENOVACI
ONES 

ACTUALIZACI
ONES 

Aclaraci
ones y/o 
correcci

ones 

24 28 11 2  3 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
 

Las cancelaciones no fueron reportadas en el plan de acción, pues el ítem en plan de 
acción cita: Atención a solicitudes de nuevos registros, modificaciones, y renovaciones 
de predios, exportadores y empacadores de vegetales frescos, por lo tanto, el plan de 
acción refleja 40 trámites administrativos.   

 Las especies con mayor número de registros tramitados ante esta seccional para el 
año 2017 son Aguacate Hass con 9 registros nuevos, aguacate 5 registros nuevos, 
gulupa con 6 y Lima ácida Tahití con 4 registros. El total de registros nuevos es igual 
a 28 y las otras especies registradas fueron mandarina, naranja y piña.   

 Las principales causas de solicitud de modificación a registros en esta seccional son: 
Actualización de áreas y cambio de propietario. 

 El presente año, teniendo en cuenta las disposiciones de la res. 448 de 2016 se 
socializó ante productores la resolución y se termina el año con 1 registro renovado. 

 

PROCEDIMIENTO DE INACTIVACIÓN Y ACTIVACIÓN DE REGISTROS DE PREDIOS. 

Para el cierre del 2017 se contó con 33 predios inactivos y 137 predios activos en el 
departamento de Quindío, como lo muestra la siguiente tabla: 
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Tabla 4. Estado de los predios registrados. Año 2017 

No. Total 
de predios 
registrados 

Registros 
ACTIVOS 

Registros 
INACTIVOS 

170 137 33 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
 

 La principal causa de inactivación de predios en la seccional obedece a que al 
momento de las visitas de verificación, la red de trampeo a mosca de la fruta y mosca 
del mediterráneo se observa inactiva (ausente o sin recambios) y otro motivo es la 
falta de informes fitosanitarios trimestrales.  

 

BASE DE DATOS DE EXPORTADORES Y EMPACADORES 
 
La Seccional Quindío cerró el 2017 con un total de 13 exportadores de vegetales frescos 
y 1 plantas empacadoras como se observa en la tabla 5. 

Tabla 5. Número de exportadores y plantas empacadoras de vegetales fresco 
registrados ante el ICA. 2017 

No. Exportadores 
No. Plantas 

empacadoras 

 

13 

 

1 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
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TRAMITES ADMINISTRATIVOS DE EXPORTADORES Y EMPACADORES 

Tabla 6. Actuaciones administrativas de exportadores y empacadores registrados ante 
el ICA. 2017 

 REGISTROS 
NUEVOS 

CANCELACIONES MODIFICACIONES RENOVACIONES ACTUALIZACIONES 
Aclaraciones 

y/o 
correcciones 

EXP 2  1    

EMP       

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
: 
 La modificación que tuvo lugar el presente año en una exportadora fue por cambio 

de razón social de la empresa.  
 En proceso se encuentra el trámite de una renovación de una exportadora acorde la 

res. 448 de 2016. 
 La seccional dio apertura a un proceso administrativo sancionatorio contra la 

empresa EXPONATIVA; se encuentra en etapa probatoria. 
 

PROCEDIMIENTO DE INACTIVACIÓN Y ACTIVACIÓN DE REGISTROS DE 
EXPORTADORES Y EMPACADORES. 

Para el cierre del 2017 se contó con la siguiente situación: 

Tabla 7. Estado de los registros. Año 2017 

 Registros 
ACTIVOS 

Registros 
INACTIVOS 

Exportadores 9 4 

Empacadores 1  

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
 

 La inactivación de empresas exportadoras obedece a que no se tiene razón de las 
mismas y su domicilio ya no corresponde al registrado inicialmente. 
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EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN. 
 
En el plan de acción seccional, para esta acción estratégica se contempló cuatro (4) 
actividades: visitas a predios, visitas a exportadores y plantas empacadoras, eventos de 
educomunicación y atención de solicitudes, cada uno con sus respectivos indicadores, 
soportes y metas anuales como lo muestra la siguiente tabla: 

Tabla 8. Plan de acción de registros de predios, exportadores y plantas empacadoras. 
Año 2017. 

 

ACTIVIDADES INDICADOR SOPORTE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META 

( 
Seccional) 

EJECUCION 
Dic 30/17 

%  

Visitas de seguimiento 
a predios productores 
de 
vegetales registrados. 

Número de visitas a 
predios 
productores de 
vegetales para la 
exportación en fresco 

Actas de visita a predios 
registrados 
Base de datos 
Consolidado de visitas 
(Excel) 

Numero 

 

190 219 115 

Visitas de seguimiento 
a empresas 
exportadoras y plantas 
empacadoras de 
vegetales frescos 

Número de visitas a 
exportadores y 
plantas empacadoras 
de vegetales 
registrados. 

Actas de visita  a 
exportadores y plantas 
empacadoras 
registrados 
Base de datos  
Consolidado de visitas 
(Excel) 

Numero 15 17 113 

Eventos de 
Educomunicación 
relacionados 
con la normatividad 
actual 
vigente que regula la 
materia.  

Número de eventos 
de 
educomunicación 

Listados de asistencia Numero 2 3 150 

Atención a solicitudes 
de nuevos registros, 
modificaciones, y 
renovaciones de 
predios, exportadores y 
empacadores de 
vegetales frescos” 

Número de 
solicitudes 
atendidas/Número 
total de solicitudes. 

Solicitud escrita 
Actas de visita para la 
verificación técnica de 
requisitos (Registros 
nuevos, modificaciones 
o renovaciones) 
Resoluciones expedidas  

Porcentaje 100 100 100 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
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A continuación, se presenta el detalle de ejecución por cada una de las actividades 
planteadas en el plan de acción de manera mensual: 

Tabla 93. Plan de acción mensual. Año 2017 
ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Visitas de seguimiento 
a predios productores 
de 
vegetales registrados. 

9 25 24 25 15 21 19 22 25 21 11 4 

219 

Visitas de seguimiento 
a empresas 
exportadoras y plantas 
empacadoras de 
vegetales frescos. 

0 0 1 1 1 3 0 2 0 6 0 3 

17 

No. de Eventos de 
Educomunicación 
realizados. 

0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 
3 

Atención a solicitudes 
(nuevos registros, 
modificaciones, y 
renovaciones de 
predios, exportadores y 
empacadores de 
vegetales frescos”). 

0 13 4 1 0 2 4 4 6 2 2 

 

2 
40 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO,2017 

Con respecto a los eventos de socialización de la normatividad actual vigente se 
realizaron 3 eventos principalmente dirigidos a: productores para un total de 713 
asistentes (Tabla 10).  

Tabla 10. Eventos de educomunicación. Año 2017 

TEMA TIPO DE EVENTO LUGAR FECHA 
NÚMERO DE 
ASISTENTES 

Manejo de residuos 
químicos, plagas , 

predios exportación 

Reunión evento 
universidad Quindio 

Casa cultura, 
Pijao  

Abril 4 26 

Plagas  aguacate 
admisibilidad para 

exportación  

Curso Armenia  Junio 27 107 

Seminario internacional 
aguacate hass   

Seminario Armenia  Noviembre 1 580 

Fuente: Seccional ICA QUINDIO. 2017 
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POBLACIÓN BENEFICIARÍA CUANTIFICADA: 

170 productores de frutas, hortalizas y aromáticas, 13 exportadores y 1 planta 
empacadora, que mediante el registro de sus predios, empresas y planta ante el ICA han 
logrado realizar exportaciones de sus productos hortofrutícolas a diferentes lugares del 
mundo. 

3.4 PROYECTO PLAGAS DE CONTROL OFICIAL (PCO). 

La vigilancia es un proceso oficial mediante el cual se recoge y registra información 
sobre la presencia o ausencia de una plaga utilizando encuestas, monitoreo u otros 
procedimientos, entendiéndose como oficial que es establecido, autorizado o ejecutado 
por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) 

ACTIVIDADES PRIORIZADAS: 

Mantenimiento de 7 redes de vigilancia priorizadas: ácaros, cochinillas y escamas, P. 
myricae, trips, moluscos, bacterias, hongos, virus. 

Red de Vigilancia. Especies plaga en cada red. 

1.Red ácaros 

Raoiella indica 

Brevipalpus phoenicis 

Schizotetranychus hindustanicus 

2.Red de Trips Scirtothrips dorsalis 

3.Red de cochinillas y escamas 

Maconellicoccus hirsutus 

Capulinia linarosae 

Pseudococcus viburni 

4.Red de Caracol Gigante 
Africano 

Lissachatina fulica 

5. Red de Bacterias Rhodococcus fascians 

6. Red de Hongos 
Fusarium oxysporum RT4 f. sp cubense. 

Fusarium guttiforme 

7. Red de virus 
Pineapple mealybug wilt associated virus (PMWAv) 

Banana Bunchy Top 
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Actividad Realizada 

 
3.5 PROYECTO FORESTALES. 

El Programa Fitosanitario Forestal tiene como objetivo el prevenir, vigilar y mitigar plagas 
endémicas o exóticas que puedan presentarse en los cultivos forestales y sistemas 
agroforestales con finalidad comercial, esta vigilancia específica se encuentra enfocada 
en un listado de plagas priorizadas para las especies forestales de mayor área de 
reforestación en Colombia. 
 
Aportar a la legalidad de la madera hace parte del compromiso adquirido por el Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA, a través del registro de plantaciones forestales y sistemas 
agroforestales con fines comerciales y la expedición de remisiones de movilización de 
productos primarios de la madera  

 

PLANTACIONES FORESTALES Y AGROFORESTALES REGISTRADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE QUINDIO año 2017 
 

 

Municipio  Registros 
Área 
registrada  

Armenia 2 19 
Buenavista  1 1,5 
Calarcá 2 6,81 
Circasia  7 6,41 
Filandia 3 44,7 
Génova  5 24,61 
Quimbaya 1 0,17 
Salento  4 33,1 
Total  25 136,3 

 

Cuadro No. 1 Plantaciones registradas año 2017 

Visitas  
Área inspeccionada 

(Ha) 
Redes de 
vigilancia   

Unidades Productivas 
inspeccionadas   

Muestras 
tomadas  

406 3524,04 7 
Cítricos, Piña, Plátano, Banano, 
Aguacate, Maracuyá, Papaya y 

Heliconias.   
154 
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Como se puede observar en el cuadro No.1, en el año 2017, se realizaron un total de 25 
registros de plantaciones forestales y agroforestales, equivalentes a 136,3 ha. Siendo el 
Municipio de Génova seguido del municipio de Calarcá, los municipios donde se efectuó 
el mayor número de registros, y en ultimo renglón los Municipio de Buenavista y 
Quimbaya. 

Total de Remisiones de Movilización expedidas en el primer semestre año 2017  

De acuerdo a la verificación hecha en el aplicativo forestal en la vigencia 2017 se 
expidieron un total de 2428 remisiones de movilización de productos de transformación 
primaria.  

Vigilancia fitosanitaria de plagas asociadas a las principales especies 
comerciales en el país.  

Mes  área monitoreada  
Enero  91,1 
Febrero 77,2 
Marzo 157,6 
Abril 109 
Mayo 241,6 
Junio 548,3 
Julio 194,9 
Agosto 100,2 
septiembre  150,8 
octubre 345,8 
noviembre  387,1 
Diciembre 77,2 
Total  2480,8 

Cuadro No. 2 vigilancia fitosanitaria año 2017 

En el año 2017, se realizaron actividades de inspección y vigilancia de 2480,8 ha 
correspondientes a plantaciones forestales y agroforestales con finalidad comercial.  A 
continuación, se presenta el mapa geo referenciado de las plantaciones forestales 
visitadas el año 2017. En él se puede observar la distribución de los Sistemas forestales 
y agroforestales objetos de inspección fitosanitaria. 
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3.6 PROYECTO IMPLEMENTACION DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA 
EXPORTACIÓN DE AGUACATE HASS. 

El proyecto de aguacate Hass está enmarcado dentro de los Lineamientos de la DTEVF 
y va dirigido a las plagas de Importancia Económica y Cuarentenaria. 

OBJETIVO: 

Realizar las actividades enmarcadas en el sistema de Vigilancia Fitosanitaria de Plagas 
de Importancia económica y cuarentenaria en el Sistema productivo del aguacate, a 
través de la recolección y consolidación de datos de Captura y Monitoreo de Plagas en 
Campo, Caracterización de áreas, Realización de Censos fitosanitarios, Instalación de 
redes de trampeo, Inspección de Instalaciones Pos cosecha y Centros de Acopio. 

Apoyar los estudios y Procedimientos encaminados a mantener el Status Fitosanitario 
actualizado y el Sistema de Registro de Predios, Exportadores y Empacadores para 
vegetales frescos de exportación y con fines de Trazabilidad. 

ALCANCES DEL PROYECTO. 

Implementar en los Predios registrados los Criterios de la Resolución 448 de Enero del 
2016que tienen que ver con el Seguimiento a los Criterios Fundamentales de B.P.A. 

Tener Sitios, Áreas y Regiones libres de las Plagas Cuarentenarias. 

Exportar Fruta fresca con las Normas Técnicas de Trazabilidad e Inocuidad. 

Con el fin de implementar el plan de trabajo para la exportación de aguacate Hass hacia 
los EE UU, el Ica realizo las siguientes actividades el año inmediatamente anterior: 

Se realizó la caracterización de los tres Núcleos de los predios cuyos propietarios 
solicitaron ser incluidos en el PLAN DE TRABAJO para la exportación de aguacate has 
hacia los EE UU, todos ubicados en el Municipio de Salento. 

Loa predios son los siguientes: Zaracay con 77 predios adyacentes (Buffer) 

El Escobal con 7 predios adyacentes (Buffer) 

Las Delicias con 66 predios adyacentes (Buffer) 
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A cada uno de estos predios se les inició las visitas de captura de la información de 
Plagas Priorizadas en cultivos de aguacate Hass (Heilipuslauri, Heilipustrifasciatus y 

Stenomacatenifer), otras variedades y sitios dentro del área buffer. 

A los sitios que resultaban positivos a estas tres plagas se le realizaba el Plan de Manejo, 
para erradicar el síntoma. 

Adicionalmente el Ica realizo un convenio con FEDEPLAN para realizar la caracterización 
de varios Núcleos en Predios de Pujado los cuales fueron: Agrícola La libia, Bariloche, 
La Cascada, Bello Horizonte, El Verdal, La Esperanza y Campo hermoso. 

El resultado de esta Implementación del Plan de Trabajo para la Exportación de Aguacate 
Hass fue el siguiente: 

 Area atendida en el Programa de Vigilancia de Plagas Cuarentenarias. (Hectáreas 
Vigiladas)  
META 20 HAS.          EJECUCIÓN 12.9         65% 

 Realización de Visitas de captura de Información de Plagas priorizadas en cultivos 
de aguacate Hass, otras variedades y sitios dentro del Area buffer (Numero de 
Rastreos realizados en sitios Priorizados) 

META  2200           EJECUCION  990            45% 

 Áreas involucradas en el Programa para el establecimiento de sitios libres de Plagas 
Cuarentenarias. (Hectáreas que participaron en el programa con visitas de 
Monitoreo y Seguimiento.) 
META    280             EJECUCIÓN  1288           460% 

 Eventos de Educomunicación 

META  4                    EJECUCIÓN  4               100%. 

 
3.7 PROYECTO PLÁTANO, BANANO. 

 
 
OBJETO: Inspección, vigilancia y control de plagas en cultivos de plátano y banano, de 

importancia social y económica para el país. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Desarrollar acciones de detección, control y 

erradicación de moko de los cultivos de plátano y banano para mejorar las condiciones 

fitosanitarias de la producción frutícola en Colombia.  

En caso de ser requerido el ICA establece medidas de emergencia coordinadas con 

el sector privado y demás entes interesados. Caso que se ha dado en años anteriores El 

gusano cabrito y recientemente mosca blanca.  

 

FUNCIONES: Liderar la ejecución de los planes, programas y proyectos de convenio 

trazados para el cumplimiento de los objetivos del Instituto en materia de sanidad vegetal 

y mejoramiento del estatus fitosanitario de la producción de los cultivos. 

 

ALCANCE DEL PROYECTO: Realizar monitoreo a áreas sanas, realizando prevención 

y pretende controlar y erradicar focos de plantas enfermas con moko (Ralstonia 

Solanacearum) en Plátano Y banano, a la vez concientizar a los productores de la 

importancia del protocolo establecido por el instituto definido en la resolución 3330.  

 Hacer seguimiento a Fusarium raza 1 en cultivos de Banano y rastreo de Fusarium raza 

4 FOCRT4 (Ausente en el país) . 

 

IMPORTANCIA. 

Estos cultivos representan el segundo reglón productivo de la economía para el 

departamento Quindío, después del café, cuenta con un área de 28,687 has cultivadas 

en plátano y Banano en aproximadamente 2700 fincas productoras, (fuente evas, 2017), 

las cuales generan unos 600 empleos directos y se calcula su producción en 300.000 

toneladas de producto anual.   

 ACCIONES EJECUTADAS (diciembre de 2017) 

 Área sembrada en plátano Quindío: 26.666 Has 

 Área atendida: 5085.58 Has 

 Área suprimida: Has 
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 Área sembrada en banano Quindío: 2021,6 Has 

 Área suprimida banano: 0 Has 

 Área a intervenida Total con supresión de moko: 11,914 Has  

Total, visitas realizadas Plátano y Banano: 786 Ha 

 Municipios a Atendidos: Los 12 Municipios del Quindío. Armenia, Buenavista, Calarcá, 
Circasia, Córdoba, Génova, Filandia, La Tebaida, Montenegro, Quimbaya, Pijao, Salento. 

SEGUIMIENTO A MOKO (Ralstonia solanacearum)- MARCHITEZ (Fusarium 
oxysporum)- ELEFANTIASIS Y OTRAS. 

Se visitaron y atendieron predios de los 12 municipios, realizando diagnostico visual a 
plantas de Plátano y banano para moko (Ralstonia solanacearum), elefantiasis 
(Candidatus Phytoplasma) y marchitez (Fusarium oxysporum), también se registran otros 
problemas fitosanitarios como bacteriosis, picudos, llagas y se realizaron las acciones y 
se dejó recomendaciones para cada caso.   

VISITA A VIVEROS 

Realizar seguimiento a los productores de material de propagación de plátano y Banano, 
actividad que se realizó conjuntamente con el profesional del proyecto viveros. En el 
departamento del Quindío para diciembre de 2017 contaba con 4 viveros registrados para 
la producción de colino de plátano y banano.  
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MANEJO Y SUPRESIÓN DE PLANTAS AFECTADAS POR MOKO. 

 

 
MUESTRAS DE LABORATORIO: El proyecto conto con apoyo del laboratorio para 
casos, donde fuera necesario verificar el diagnóstico de campo y para muestreos que 
confirmen el estado sanitario del departamento, se tomaron 9 muestra para descartar la 
presencia de fusarium raza 4, en brigada de rastreo (realizada en todo el país), el 
resultado fue negativo para FOC RT4, El resultado negativo de la brigada nacional 
confirmo que el país es libre de esta enfermedad. 
 
ELABORAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO Y 
APOYO INSTITUCIONAL 

En año 2017 se realizarón  27 reuniones donde se realizo transferencia en Manejo de 
plagas y enfermedades del cultivo de Platano y Banano, al igual que la normatividad ica 
que se refiere a Platano,banano y viveros a 541 productores.  

APOYO INSTITUCIONAL. En el año 2017 asistimos a 27 reuniones de apoyo 
institucional, alianzas productivas, gobernación, alcaldías. 
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3.8 ORNAMENTALES Y MANTENIMIENTO DE ÀREAS LIBRE DE PLAGAS: ROYA 
BLANCA DEL CRISANTEMO. 

                                                                                        
 
OBJETO: Liderar la ejecución de los planes, programas y proyectos de convenio 
trazados para el cumplimiento de los objetivos del Instituto en materia de Sanidad Vegetal 
y mantenimiento del estatus fitosanitario de la producción de los cultivos. 
 
1. Inspección, Vigilancia, Seguimiento y Control fitosanitario a cultivos de pompón y/o 

Crisantemos con destino al mercado nacional 
2. Inspección, Vigilancia, Seguimiento y Control fitosanitario a cultivos registrados de 

ornamentales de exportación. 
3. Inspección, Vigilancia, Seguimiento y Control fitosanitario a empresas registradas 

para exportación de flores y follajes ornamentales.  
4. Mantenimiento de áreas libres de Roya Blanca del Crisantemo.    
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ORNAMENTALES: Inspección, Vigilancia, 
Seguimiento y Control fitosanitario a predios con destino a la exportación y, verificación 
del cumplimiento a la normatividad vigente, Resolución 492 de 2008 a empresas 
registradas para exportación de flores y follajes ornamentales. 
 
FUNCIONES: Realizar visitas de Inspección, Vigilancia, Seguimiento y Control a predios 
con cultivos registrados para exportación. También se realizan visitas de verificación y 
cumplimiento de la normatividad vigente a empresas. De ser necesario se atenderán 
solicitudes realizadas por productores de otras especies ornamentales de importancia 
económica. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO MANTENIMIENTO DE ÀREAS LIBRE Y DE BAJA 
PREVALENCIA DE PLAGAS: Mantenimiento de áreas libre de Roya Blanca de 
Crisantemo. Inspección, Vigilancia, Seguimiento y Control sobre cultivos de Pompón y/o 
Crisantemos con destino al mercado nacional y de exportación.  
 
Desarrollar acciones de control y erradicación sobre focos de Roya Blanca del 
Crisantemo que pudiesen aparecer en los cultivos ubicados en el departamento, con el 
fin de mantener el estatus fitosanitario del Quindío como área libre de R.B.C., obtenido 
mediante Resolución 5313 del 2011. 
 
FUNCIONES: Realizar inspección, vigilancia, seguimiento y control sobre el 100% del 
área cultivada en el departamento trimestralmente. Además, realizar semestralmente 
brigadas fitosanitarias, con el fin de confirma el estatus sanitario como área libre de 
R.B.C. 
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Toma de muestras para diagnostico fitosanitario. 
 
Emitir Resoluciones y autorizaciones para la celebración de eventos de exposición de 
ornamentales que realicen en el departamento, además de la respectiva vigilancia y 
emisión de licencias de movilización de ingreso de material vegetal de otros 
departamentos.  
 
ALCANCE DEL PROYECTO: Mantener el estatus fitosanitario adquirido por el Quindío, 
a través de la Resolución 5313 de 2011 “ Por medio de la cual se declara el departamento 
del Quindío, como Área Libre de Roya Blanca del Crisantemo (Puccinia horiana Henn) y 
se establecen medidas fitosanitarias para su mantenimiento”. 
 
IMPORTANCIA: El Quindío hace parte de la red de tres departamentos declarados como 
área libre de Roya Blanca del Crisantemo, y el único que no ha presentado episodios o 
focos en los últimos 6 años.  
 
ACCIONES EJECUTADAS (diciembre de 2017) 
Área sembrada pompón y/o crisantemo en Quindío: 8,66 Has 
Área sembrada en otras especies: 1,0 ha 
Área atendida: 9,66 Has 
Área suprimida por presencia de Roya Blanca del Crisantemo: 0 Has 
Total, visitas realizadas a predios: 64 Visitas 
Total, visitas a empresas exportadoras: 4 Visitas  
 
Municipios a Atendidos: Armenia, Circasia, Filandia y Salento. 
 
APOYO INSTITUCIONAL: En el año 2017, 4 Brigadas de apoyo institucional en los 
departamentos de Antioquia y Cauca. 
 
 
3.9 PROYECTO CACAO. 

 
 
OBJETO: Liderar la ejecución de los planes, programas y proyectos de convenio 
trazados para el cumplimiento de los objetivos del Instituto en materia de Sanidad Vegetal 
y mantenimiento del estatus fitosanitario de la producción de los cultivos. 
 
1. Inspección, Vigilancia y Control para los riesgos fitosanitarios priorizados en cultivos 

de Cacao (Monilia, Escoba de Bruja y Pasadores del Fruto).    
2. Implementación control fitosanitario en parcelas demostrativas en Cacao. 
3. Educomunicación en manejo integrado de plagas priorizadas en cultivos de Cacao. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE CACAO: Inspección, Vigilancia y Control 
fitosanitario sobre las principales plagas de importancia económica que afectan con 
cultivos de cacao. 
 
ALCANCE DEL PROYECTO: Implementar medidas de vigilancia (parcelas 
demostrativas) control y educomunición del riesgo, tendientes a disminuir la incidencia 
de las principales plagas de importancia económica que afectan los cultivos de cacao en 
el Quindío.   
 
IMPORTANCIA: Disminución de los efectos adversos que vienen ocasionando plagas 
sobre cultivos de interés económico para el departamento del Quindío. 
 
ACCIONES EJECUTADAS (diciembre de 2017) 
Área sembrada en Quindío: 320,9 Has 
Área atendida: 149,78 Has 
Total  visitas realizadas a predios: 45 Visitas 
Parcelas Demostrativas: 2 Parcelas Instaladas 
 
Municipios a Atendidos: Armenia, Buenavista, Calarcá, Córdoba, Génova, La Tebaida, 
Montenegro, Quimbaya y Pijao. 
 
APOYO INSTITUCIONAL: En el año 2017 se realizaron dos (2) eventos de 
Educomunicación - Gira técnica con productores del Quindío a granja de FEDECACAO, 
temas tratados: Manejo fitosanitario, rehabilitación de plantaciones, Clones, etc y un dia 
de campo en la Hacienda Bambusa de la vereda la primavera en el municipio de La 
Tebaida – Quindío. Este fue un trabajo interinstitucional entre ICA, FEDECACAO y 
UMATAS de diferentes municipios del departamento de Caldas.   
 
 
3.10 PROYECTO CAÑA PANELERA. 

                                                                                        
 
OBJETO: Liderar la ejecución de los planes, programas y proyectos de convenio 
trazados para el cumplimiento de los objetivos del Instituto en materia de Sanidad Vegetal 
y mantenimiento del estatus fitosanitario de la producción de los cultivos. 
 
1. Inspección, Vigilancia y Control para los riesgos fitosanitarios priorizados en cultivos 

de Caña Panelera en Barrenador y Roya Naranja.  
2. Educomunicación en manejo integrado de plagas priorizadas en cultivos de Caña. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE CAÑA: Inspección, Vigilancia y Control 
fitosanitario sobre las principales plagas de importancia económica que afectan con 
cultivos de cacao. 
 
ALCANCE DEL PROYECTO: Implementar medidas de vigilancia (Inspección 
fitosanitaria) control y educomunición del riesgo, tendientes a disminuir la incidencia y 
severidad de las principales plagas de importancia económica que afectan los cultivos de 
caña panelera en el Quindío.   
 
IMPORTANCIA: Disminución de los efectos adversos que vienen ocasionando plagas 
sobre cultivos de interés económico para el departamento del Quindío. 
ACCIONES EJECUTADAS (diciembre de 2017) 
 
Área sembrada en Quindío: 436,7 Has 
Área atendida: 254,0 Has 
Total visitas realizadas a predios: 45 Visitas 
 
Municipios a Atendidos: Circasia, Córdoba, Génova, La Tebaida, Montenegro, Quimbaya 
y Pijao. 
 
APOYO INSTITUCIONAL: En el año 2017 se realizaron visitas en compañía del 
profesional de apoyo de FEDEPANELA a predios productores, para de esta manera 
fortalecer la alianza entre el ICA y las demás instituciones que trabajan en pro del 
desarrollo agrícola del departamento.  
 
3.11 PROYECTO HORTALIZAS – AROMATICAS. 

                                                                                        
 
OBJETO: Liderar la ejecución de los planes, programas y proyectos de convenio 
trazados para el cumplimiento de los objetivos del Instituto en materia de Sanidad Vegetal 
y mantenimiento del estatus fitosanitario de la producción de los cultivos. 
 
 Inspección, Vigilancia y Control para los riesgos fitosanitarios priorizados en 

cultivos de Hortalizas – Aromáticas (Genero Allium: Puccinia allí. Berenjena: 
Ralstonia solanacearum R3bv2, Fresa: Pudrición Negra. Ñame: Virus, Sábila: 
Pudrición fétida y pudrición de la raíz, Tomate: Virus y mosca blanca; aromáticas 
con registro ICA: Trips, escamas y mosca blanca.      

 Educomunicación en manejo integrado de plagas en hortalizas – aromáticas 
priorizadas.  

 Diagnostico fitosanitario en hortalizas – aromáticas priorizadas.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Inspección, Vigilancia y Control fitosanitario sobre las 
principales plagas de importancia económica que afectan con cultivos de hortalizas – 
aromáticas. 
 
ALCANCE DEL PROYECTO: Implementar medidas de vigilancia (Inspección 
fitosanitaria) control y educomunición del riesgo, tendientes a disminuir la incidencia de 
las principales plagas de importancia económica que afectan los cultivos en el Quindío.   
 
IMPORTANCIA: Disminución de los efectos adversos que vienen ocasionando plagas 
sobre cultivos de interés económico para el departamento del Quindío. 
 
ACCIONES EJECUTADAS (diciembre de 2017) 
Área sembrada en Quindío: 72,3 Has 
Área atendida: 16,0 Has 
Total visitas realizadas a predios: 15 Visitas 
 
Municipios a Atendidos: Calarcá, Filandia, Montenegro y Salento. 
 
APOYO INSTITUCIONAL: En el año 2017 se realizaron cuatro (4) eventos de 
educomunicación con productores del Quindío del municipio de Filandia, además se 
realizó un trabajo conjunto con la Universidad del Quindío, donde se llevaron a cabo dos 
(2) eventos de educomunicación con estudiantes del Diplomado en Plantas Medicinales.  
 
 
 
3.12 PROYECTO INOCUIDAD AGRICOLA- B.P.A. 

 
El programa de Inocuidad Agrícola (B.P.A.) responde a la necesidad de producir 
alimentos que cumplan con las exigencias fitosanitarias del mercado internacional, 
especialmente aquel con destino a los Estados Unidos y Europa. 

Durante el año 2017, la Seccional Quindío realizó visitas a predios cuyos productores 
solicitaron acompañamiento para iniciar actividades de adecuación de las áreas 
requeridas y el manejo de registros exigidos por la norma, lo cual les permita alcanzar la 
certificación en sus respectivos cultivos. En el Municipio de Filandia, ésta etapa se ejecutó 
en coordinación con la Alcaldía. 

Además, se realizan visitas de pre auditorio a los predios que solicitan la certificación 
porque se consideran que están cumpliendo con los requisitos mínimos exigidos por la 
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Resolución ICA 30021 del 28 de abril del 2017.  Los auditores son profesionales del 
Instituto que pertenecen a otras Seccionales. 

A los predios certificados se les realizo visitas de seguimiento para evidenciar el 
cumplimiento de la norma a través del tiempo, para lo cual se efectuó la aplicación de la 
lista de chequeo respectiva.  

Se recertifico un predio productor de aguacate Hass, única solicitud de esta categoría 
que se presentó. 
Objetivo del programa: implementar un sistema de supervisión y certificación de la 
inocuidad en la producción primaria de vegetales y otras especies para consumo humano  
Actividades: 

 Predios certificados en Buenas Prácticas Agrícolas – BPA 
 Continuar y ampliar la base de predios certificados en BPA. (RECERTIFICAR) 

 Visitas de seguimiento y/o pre auditoría a predios 

Resultados: 

 Predios certificados en B.P.A. = 3   (6%) 
 RECERTIFICACIONES = 1 (100%) 
 Visitas de seguimiento y/o pre auditoría a predios = 68 (100%) 

 

RESOLUCION 1167 DE 2010 Y RESOLUCION 2888 DE 2011 
 

Para el Año 2017 la Seccional Quindío, mediante el Proyecto de Insumos Agrícolas, 
realizo las siguientes actividades, con el fin de dar cumplimiento al plan de acción, y hacer 
seguimiento vigilancia y control a la legalidad en la comercialización de Insumos 
Agrícolas.  

 12 Brigadas con el consejo Departamental de plaguicidas, para fomentar la 
formalización ante el Ica, de productores agropecuarios, y establecimientos de 
insumos agrícolas, para combatir la comercialización y uso de productos ilegales.          
 
Con el fin de evitar el contrabando y falsificación de insumos agrícolas, debido al 
riesgo en la producción agropecuaria nacional, ya que estos insumos agrícolas no 
brindar garantía de calidad, riesgo a la salud pública y medio ambiente. 
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 154 visitas de supervisión, controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en sus reglamentaciones y normas complementarias a los 
70 establecimientos que comercializan insumos agrícolas en el Departamento. 
 
Que se inspecciona: 
o Condiciones de almacenamiento de productos. 
o Clasificación de los productos. 
o Estado en que se encuentran los envases, empaques y etiquetas, con la 

información legible aptos para la venta. 
o Que no se presente reempaque de productos para venta al detal. 

 
 Sensibilizar a usuarios y capacitar a funcionarios ICA y de otras entidades en el 

marco normativo vigente relacionado con el control, inspección y vigilancia de la 
cadena comercial para la identificación de insumos agropecuarios ilegales 
informales. 
 

 Tener registrado la totalidad de los establecimientos productores y 
comercializadores de Insumos Agropecuarios y Semillas que cumplan con las 
normas vigentes, sean personas naturales o jurídicas. 
 

 Tener registrado la totalidad de los productores primarios que cumplan con la 
normatividad vigente. 
 

 Iniciar los procesos sancionatorios a los establecimientos productores y 
comercializadores de Insumos Agropecuarios que incumplan las normas vigentes. 
 

 Realizar 47 toma de muestras (insecticidas, biológicos, fertilizantes) para ser 
analizadas en el Laboratorio Nacional de Insumos Agrícolas. 
 

 Supervisar las pruebas de Eficacia que fueron aprobadas por el ICA, y que son 
enviadas a la seccional desde oficinas nacionales, para hacerles el seguimiento 
desde los montajes, hasta que termine sus evaluaciones. 
 

Durante el año 2017 el proyecto de Insumos Agrícolas, hizo el acompañamiento a los 
apicultores del Departamento, con el fin sensibilizar a los agricultores con el uso 
responsable de plaguicidas, sensibilización a la importancia de los polinizadores en la 
agricultura, las Buenas Prácticas Agrícolas. 
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Este acompañamiento se realizó con el apoyo del consejo seccional de plaguicidas, 
ANDI, a través de capacitaciones, talleres, visitas de Campo, atención a los derechos de 
petición generados por los Apicultores. 

Actividades para fomentar la formalización en los establecimientos de insumos agrícolas, 
para combatir la comercialización y uso de productos ilegales. 

Reunión mensual con el consejo Departamental de plaguicidas 

Control e Inspección a establecimientos del Departamento  

 Durante el año 2017 el proyecto de Insumos Agrícolas, hizo el acompañamiento a 
los apicultores del Departamento, con el fin sensibilizar a los agricultores con el 
uso responsable de plaguicidas, sensibilización a la importancia de los 
polinizadores en la agricultura, las Buenas Prácticas Agrícolas. 
 

 Este acompañamiento se realizó con el apoyo del consejo seccional de 
plaguicidas, ANDI, a través de capacitaciones, talleres, visitas de Campo, atención 
a los derechos de petición generados por los Apicultores. 
 

3.13 PROYECTO SEMILLAS.  

 
Objetivo del proyecto:  

Realizar control técnico sobre la producción y comercialización de material de 
propagación vegetal (sexual y asexual) en el departamento del Quindío.  

Alcance del proyecto:  
 
Realizar cada una de las actividades y acciones estratégicas enunciadas y que se 
lleven a cabo en la jurisdicción correspondiente al departamento del Quindío.  

 
Actividad esencial del proyecto semillas con base en el decreto 4765 de 2008 que 
modificó la estructura del ICA: 

Ejercer el control técnico de la producción y comercialización del material de propagación 
vegetal (sexual y asexual), con el fin de prevenir riesgos que puedan afectar la sanidad 
agropecuaria y la inocuidad de los alimentos en la producción primaria. 
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Actividad Estratégica del proyecto como parte de la dirección Técnica de semillas  
 
Control Técnico en la producción y comercialización de semillas mediante las siguientes 
actividades: 

 Inspección, vigilancia y control a Viveros  
 Registro de Viveros  
 Brigadas de control y vigilancia de la comercialización de semillas y viveros 
 Muestreos en control en comercialización de semillas  
 Supervisión a las Pruebas de Evaluación Agronómica de cultivares 
 Eventos de transferencia sobre producción, comercialización, uso de semillas y 

material vegetal de propagación. 
 Visita a productores y/o distribuidores de semillas. 
 Retenes de Movilización de material de propagación vegetal  

 
  
Acción Estratégica del proyecto como parte de la dirección Técnica de semillas  

 
Bioseguridad Para OVM De Origen Vegetal mediante las siguientes actividades: 

 Pruebas de Bioseguridad para OVM. 
 Seguimiento y control a cultivos OVM  
 
 
RESULTADOS EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DEL PROYECTO PARA 
EL AÑO 2017 

 
Control técnico en la producción y comercialización de semillas 
 

 

Actividades Indicador Acumulado (#) 
 

Avance (%) 

Inspección, vigilancia y control a  Viveros Visitas realizadas a viveros 128 
 

71% 

Registro de  Viveros 
Número de Registro de 
viveros otorgados  

9 
 

100% 
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Bioseguridad para OVM de origen vegetal 

 

 
 

Total de avance en actividades del Proyecto semillas en 2017: 76% 
 

 

 

 

 

 

 

Brigadas de control y vigilancia de la 
comercialización de semillas y viveros.  

Número de Brigadas de 
control realizadas 

2 
 
 

200% 

Muestreos en control en comercialización de 
semillas 

Cantidad de Muestreos de 
semillas realizados 

7 
 
 

47% 

Supervisión a las Pruebas de Evaluación 
Agronómica de cultivares Visitas a PEAs atendidas 23 

 
 

100% 

Eventos de transferencia sobre producción, 
comercialización, uso de semillas y material vegetal 
de propagación. 

Número Eventos de 
transferencia realizados 

1 

 
 
 

20% 

Visita a productores y/o distribuidores de semillas.   

Número de Visitas a 
productores y/o 
distribuidores de semillas 
Realizadas 

65 

 
 

76% 

Retenes de Movilización de material de propagación 
vegetal 

 

Cantidad de Retenes 
realizados  

0 

 
 

0% 

Actividades Indicador Acumulado (#) 
 

Avance (%) 

Seguimiento y control a cultivos OVM 

 

Número de monitoreos 
de seguimiento a 
cultivos OVM 
realizados 

 
6 

 
 

100% 



Certificado 

No.SC5917-1 

Certificado 

NTCGP No.077-1 

     

 

 

 

 

4. SUBGERENCIA DE PROTECCION ANIMAL 
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4.1 PROYECTO FIEBRE AFTOSA 2017. 

 
 En el proyecto de fiebre aftosa en el departamento del Quindío se atienden 6 

notificaciones de sospechas de enfermedad vesicular. 
 En el seguimiento a la vacunación contra la Fiebre Aftosa durante los dos ciclos 

establecidos por el ICA, se registran bovinos vacunados contra fiebre aftosa 
161.105, predios con vacunación contra la fiebre aftosa 4.850, dosis aplicadas 
161.895. 

 En la supervisión oficial a la vacunación contra la fiebre aftosa, durante los dos 
ciclos fueron supervisados 495 predios, y 51 vacunadores. 

 En el control a la movilización en los puestos de control establecidos por el ICA en 
zonas estratégicas, se registran movilizaciones controladas 4.782  

 En la vigilancia de Fiebre Aftosa a predios de alto riesgo fueron supervisados 78 
predios con 22.804 animales.  

 En vigilancia a concentraciones de animales de las especies susceptibles, se 
realizan 30 visitas con 7.336 animales. 

 Se realizan 22 visitas de vigilancia en plantas de beneficio animal con un total de 
97.667 animales. 

 Se realizan 12 visitas de vigilancia a plantas de acopio 
 Se realiza muestreo de vigilancia de fiebre aftosa a 14 predios, con 7 predios 

muestreados con 89 muestras tomadas. 
 Se realizan 22 eventos de educomunicación con 945 asistentes. 

 
4.2  PROYECTO ERRADICACIÓN BRUCELOSIS. 

Las acciones del proyecto se distribuyen en las siguientes actividades: 

 Vacunación contra brucelosis bovina: Durante los 2 ciclos de vacunación contra 
fiebre aftosa y brucelosis programados en el año, el ICA realizó supervisión de 
predios vacunados y a vacunadores y evaluó semanalmente la evolución de los 
ciclos y el cumplimiento de las metas propuestas. En el caso de brucelosis, se 
vacunaron 8.587 terneras en 1866 predios del departamento alcanzando más del 
80% de cobertura de la población susceptible de vacunación estimada para el 
2017. 

 Predios libres de brucelosis: Ingresaron 8 predios nuevos al programa logrando 75 
predios la certificación como libre de brucelosis. 
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 Muestreos de animales: El Instituto prestó sus servicios de Diagnóstico Veterinario 
a los ganaderos del departamento, realizando la toma y procesamiento de 4198 
muestras de bovinos que se encuentran en los programas de certificación como 
libres, para movilización y en predios que se encuentran en saneamiento.  
 
 

 Predios en saneamiento: De los diferentes muestreos y actividades propias del 
programa, se detectaron 4 predios con animales positivos a brucelosis, los cuales 
fueron sacrificados y permitieron el ingreso de los predios al programa de 
saneamiento, permitiendo la recuperación de su condición como libre de 
brucelosis. 

4.3 PROYECTO TUBERCULOSIS BOVINA. 

 El programa de tuberculosis bovina en el departamento del Quindío para el 2017 
cuenta con 68 predios libres de la enfermedad, 3 predios en saneamiento. 
 

 El programa de tuberculosis bovina para el año 2017 realizo la tuberculización a 
1.564 bovinos en todo el departamento del Quindío tanto para movilizaciones, 
como para hatos libres y recertificaciones de predios libres de tuberculosis bovina. 
 
 

 Se Realizan 2 capacitaciones con asistencia de 48 personas tanto a ganaderos, 
como a estudiantes y técnicos agropecuarios. 
 

 El programa de tuberculosis bovina realizo 4 visitas a predios certificados por los 
organismos de inspección autorizados, y 2 visitas al organismo de inspección 
autorizado para el departamento del Quindío (juan enrique toro). 
 
 

 El programa de tuberculosis bovina atendió 5 casos de cuadro granulomatosos en 
planta de beneficio Frigocafé de armenia. 
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4.4 PROYECTO PESTE PORCINA CLASICA (PPC). 

 

 En el seguimiento a la identificación de porcinos se realizan 8 reuniones con 
funcionarios de Porkcolombia con el fin de definir el sistema de identificación en el 
Quindío ante la posibilidad de modificarlo por parte de Porkcolombia. 
 

 En el control a la movilización en los puestos de control establecidos por el ICA en 
zonas libres o en proceso de ser declaradas libres de PPC se realizan 1189 
movilizaciones  
 

 Se vigilan 131 predios de alto riesgo PPC con 278.189 porcinos. 
 

 Se realizan 18 visitas de supervisión a concentraciones ganaderas con un total de 
1.571 porcinos vigilados. 
 

 En seguimiento a plantas de beneficio se realizan 17 visitas con 65.263 porcinos 
inspeccionados. 
 

 Se realizan 13 eventos de educomunicación con 306 participantes. 
 

4.5 PROYECTO EPIDEMIOLOGIA 

 

 En el departamento del Quindío los 12 municipios cuentan con sensores activos, 
los cuales son encargados notificar al ICA cualquier sintomatología de enfermedad 
de control oficial. 
 

 Al mes de diciembre se encuentran formalizados 111 sensores. 
 

 En el año 2017 fueron atendidas 22 notificaciones de enfermedades de control 
oficial. 
 

 Se realiza investigación epidemiológica, y se realizan mapas de epidemiologia 
veterinaria. 
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4.6 PROYECTO AVIAR. 

 

 Sospechas de cuadro neurológico-respiratorio aviar atendidas 4 (Negativas a 
ECO).  

 Muestreos a nivel departamental para Influenza Aviar 79 Predios, 1568 muestras. 
 

• Granjas avícola comerciales 17 Predios, 945 muestras. 
 

• Predios de traspatio alrededor de granjas de Materiales genético 30 
predios, 293 muestras. 

 
• Sitios donde se comercializan aves vivas 2 Mercados, 30 muestras. 

 
 Predios con aves de combate 30 predios, 300 muestras. 

 
 Muestreos a nivel departamental para Enfermedad de Newcastle 56 predios, 1038 

muestras. 
• Granjas avícolas comerciales 24 predios, 720 muestras. 

 
• Predios de traspatio 32 predios 318 muestras. 

 

 Visitas de certificación, recertificación y seguimiento a granjas avícolas 
bioseguras, 32 visitas. 
 

 Visita a predios avícolas de alto riesgo. 30 visitas. 
 
 

 Participación en comité regional de sanidad avícola en atención a la Resolución 
2909 de 2010, 6 reuniones. 
 

 Realización de eventos de actualización en las enfermedades aviares de control 
oficial a profesionales y personal de apoyo a las actividades de campo en las 
oficinas locales 2 eventos, 19 participantes. 
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 Realización de eventos de educomunicación en las enfermedades aviares de 
control oficial a dirigido a usuarios 3 eventos, 80 participantes. 
 

 Reporte de actividades aviares al nivel nacional DTSA 10 reportes. 
 

 Reporte de planillas puestos de control aviar al nivel nacional DTSA 8 reportes. 

                                                                                                                                

4.7 PROYECTO INSUMOS PECUARIOS. 
                                                   
 
 Eventos de sensibilización: 6 

 
 Muestras de alimentos :49 

 
 Muestras de medicamentos:18 

 
 Visitas a granjas Avícolas Bioseguras de material genético y plantas de 

incubación:4 
 

 Visitas de seguimiento a productores e importadores de material seminal: 2 
 

 Visitas de inspección a distribuidores de insumos veterinarios no registrados: 70 
 

 Registros expedidos a distribuidores de insumos pecuarios:  25. 
 

 Visitas de seguimiento a distribuidores registrados: 210  
 

4.8 PROYECTO DE INOCUIDAD PECUARIA. 

  

 En el proyecto de inocuidad se certificaron en Buenas Practicas Ganaderas (BPG) 
43 predios, así mismo según resolución 20148 se autorizaron 98 predios. 
 

 Se realiza un plan de trabajo. 
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 Se realizan 11 eventos de educomunicación con 430 asistentes. 
 

 En la formulación y ejecución del plan de monitoreo para la detección de 
sustancias químicas son tomas 126 muestras 
 

 En la formulación y ejecución del plan de vigilancia de resistencia antimicrobiana 
se toman 61 muestras. 
 

 Se realiza una visita IVC a predios con resultados desviados en plan de residuos, 
predios certificados, toma de muestras y otras. 

 

4.9 PROGRAMA IDENTIFICA. 

 

 Para el año 2017 la meta del programa identifica fue de 2.000 bovinos 
identificados, para el mes de diciembre se habían identificado 3.197 bovinos. 
 

 En cuanto a la homologación de marcas de hierro fueron alrededor de 395 marcas. 
 

 Los bonos de venta expedidos fueron 5 y los transportadores registrados fueron 3 
ya que este documento se expide por demanda del servicio. 

 

4.10 PROYECTO OVINOS CAPRINOS. 

 

 El proyecto Ovinos-caprinos es un proyecto nuevo en 2017 se realizaron 
básicamente labores de censo.  
 

 Se censaron 612 ovinos y 264 caprinos en 23 predios.  
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4.11 PROYECTO ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME BOVINA. 

En 2017 en el proyecto Encefalopatía espongiforme bovina se realizaron actividades de 
vigilancia, se tomaron cinco muestras para vigilancia activa y una muestra para vigilancia 
activa, se realizaron dos eventos de educomunicación con quince participantes. 

4.12 PROYECTO RABIA DE ORIGEN SILVESTRE. 

En 2017 en el proyecto Rabia de Origen Silvestre, se atendieron 7 notificaciones de 
síndrome neurológico, se realizaron 3 capturas de murciélagos hematófagos, se asistió 
a 4 reuniones del Comité Departamental de Zoonosis y se realizaron 4 eventos de 
educomunicación con 41 asistentes. 

4.13 PROYECTO ENCEFALITIS EQUINA VENEZOLANA. 

En 2017 en el proyecto de Encefalitis Equina Venezolana, se vacunaron 1688 équidos, 
se expidieron 10 resoluciones de licencia zoosanitaria para concentraciones equinas, se 
vigilaron 479 animales en concentraciones equinas, se atendieron 6 notificaciones de 
síndrome neurológico en equinos, se realizaron 5 eventos de educomunicación con 60 
asistentes. 
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5. SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN FRONTERIZA 
 

 
OBJETIVOS PROTECCION FRONTERIZA: Garantizar el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios establecidos para las importaciones y las exportaciones de conformidad a la 
normatividad vigente y a los requisitos sanitarios establecidos por cada país. 
 
Normatividad: 
 
-Resolución 3865 de 2005: por la cual se exonera de documento zoosanitario de 
importación algunos productos de origen animal para consumo humano como equipaje 
acompañado. 
 
-Resolución 1558 de 2010: Por medio de la Cual se dictan disposiciones para la 
importación y exportación de plantas, productos, vegetales, artículos reglamentarios, 
animales y sus productos. 
 
-Resolución 3336 de 2004: Por la cual se adoptan medidas de índole sanitario para 
importación y exportación de animales y sus productos y se establecen algunas 
excepciones. 
 
Actividades principales: El ICA en los puertos, aeropuertos y pasos fronterizos para 
caninos y felinos otorga el CIS (certificado de inspección sanitaria) necesario para el 
ingreso y salida del país y la supervisión de pasajeros y su equipaje acompañado para 
controlar el ingreso de productos de origen animal, vegetal y sus subproductos, 
verificando que cumplan con los requisitos sanitarios para ingreso al país. 
 
Actividades desarrolladas. 
 
-Importación de mascotas: se nacionalizaron 38 mascotas. 
 
-Vuelos inspeccionados: Se inspeccionaron 285 vuelos internacionales de Panamá y 
Estados Unidos. 
 
-Decomisos: Se realizaron 23 decomisos de plantas y alimentos que no cumplían con 
requisitos para ingreso al país. 
 
-Exportación de mascotas: Se expidieron 215 certificados de inspección sanitaria CIS 
para exportación de mascotas. 
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-Equipajes inspeccionados: Se inspeccionaron 8028 equipajes para verificar que no 
ingresaran al país plantas, semillas o productos de origen animal prohibidos que puedan 
generar riesgo para la sanidad agropecuaria del país. 
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6. LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO VETERINARIO – ARMENIA LDV-ARMENIA 

 

Es de aclarar que el laboratorio de diagnóstico veterinario de Armenia, pertenece a la red 
de Laboratorios del ICA, lo cual permite un flujo continuo de muestras provenientes no 
solamente de los municipios del departamento del   Quindío, sino también de los demás 
departamentos del país. Para la vigencia 2017, el laboratorio de Armenia recepcionó un 
total de 22044 muestras, las cuales en su gran mayoría fueron para el análisis de 
brucelosis Bovina, (en la técnica de Fluorescencia Polarizada, FPA), seguido del análisis 
de Anemia Infecciosa Equina, para la especie Equina.   Así mismo se realizaron análisis 
de Leptospirosis, Diagnósticos integrales, Histopatologías, Cultivos y Antibiogramas,  
Patología Clínica (Cuadro hemático y Hemoparásitos), Parciales de orina y Coprológicos; 
los cuales fueron  procesados cumpliendo con todos los requisitos de análisis bajo las 
premisas de la ISO 17025 y Buenas Prácticas de Laboratorio;  a su vez también se prestó 
atención oportuna a los diferentes usuarios,   así como también se atendieron las 
diferentes notificaciones y/o realización de necropsias.  Es de aclarar que se presentaron 
para ésta vigencia del 2017, dos picos en los meses de septiembre y octubre, lo cual 
aumentó considerablemente la recepción de muestras y el análisis de las mismas hecho 
que obedeció a muestras recepcionadas para el análisis de brucelosis de los 
departamentos de Antioquia y Valle del cauca.  

Con relación al Portafolio de servicios del Laboratorio cabe resaltar que, en la página web 
del ICA, están publicadas la tarifas y los servicios de los laboratorios de la Red no sólo 
en el área veterinaria; sino en el área vegetal; la cual es de consulta permanente por los 
diferentes usuarios asiduos del ICA.  

 

PORCENTAJES DE ANALISIS 
BRUCELOSIS 17831 80,89% 
AIE 2470 11,20% 
INFLUENZA 511 2,32% 
REDIRECCIONADAS 741 3,36% 
LEPTOSPIRA 318 1,44% 
PATOLOGIA 173 0,78% 
TOTAL 22044 100,00% 
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7. SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

7.1 RECEPCION Y RADICACION DE LOS DOCUMENTOS. 
 
La ventanilla única en correspondencia en la gerencia seccional será responsable en la 
recepción, radicación en el Aplicativo SISAD (Sistema de Administración Documental)   y 
en la distribución, de las comunicaciones oficiales en la cual se debe atender las 
solicitudes y requerimiento que llegan a la seccional. 
Se recibe las comunicaciones oficiales por diferentes medios como: correo postal, 
apartado aéreo, fax, correo electrónico, buzón de PQRS y de forma presencial para ser 
radicadas en el módulo de recepción de ventanilla. 
 

 En el año 2017 se recibieron 1227 Documentos Oficiales 
 

 RECEPCION DE COMUNICACIONES OFICIALES URGENTE. 

Cuando se reciban comunicaciones de acuerdo al grado de prioridad tienen un plazo 
para dar respuesta por su implicación jurídica, deben ser radicadas y gestionadas 
con carácter especial y de forma inmediata, como derecho de petición, quejas 
reclamos, todo tipo de recursos procesos licitatorios, acciones de tutela y acciones 
populares. 

 En el Año 2017 se recibieron y se tramitaron a cabalidad 131 peticiones en las 
cuales sus tipos documentales fueron: 
 
Denuncias: 40 
Derechos de petición de Información: 50 
Reclamos: 1 
Derechos de petición de Documentos: 20 
Derechos de petición Particular: 10 
Solicitud General: 10 
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7.2 COMUNICACIÓN INTERNA. 
 

Son las comunicaciones que se produce o elabora en cualquier dependencia del ICA, y 
sus contenidos y destinos son para ella misma o para otra dependencia de la entidad 
entre las cuales están: 

• Memorando interno recibidos en la Seccional año 2017: 984 

• Memorando interno Enviados por la Seccional año 2017: 935 

 

7.3 ELABORACION DE COMUNICACIONES OFICIALES DE SALIDA. 

Todas las comunicaciones oficiales de salida que se generen en el instituto, deben ser 
elaboradas y radicadas en el aplicativo que tiene la entidad para este proceso. 

Oficios Enviados en el año 2017: 839 

7.4 ANALISIS DE LA EJECUCIÓPN PRESUPUESTAL DE LA SECCIONAL QUINDIO. 

Con relación a los recursos asignados para el año 2017 con el fin de atender los gastos 
de funcionamiento y viáticos por valor de $784,61(millones) a la Seccional Quindío lo 
ejecutado total fue de $774.33 (millones) para un porcentaje total de ejecución del 99%; 
dentro de los dineros asignados se encuentran inmersos los gastos generales como 
pagos de Servicios públicos, contrataciones de  mínima cuantía (mantenimiento de 
vehículos y aires acondicionados, suministro de gasolina, recolección de residuos y 
correspondencia), pago de viáticos y gastos de desplazamientos de los funcionarios y 
contratistas de las comisiones generadas para el cumplimiento de sus labores.  

Con relación a la ejecución Misional se evidencia que el 99% de los recursos destinados 
para cada uno de los programas que lidera el ICA, fueron ejecutados para dar 
cumplimiento a los lineamientos sanitarios y fitosanitarios del Departamento.  
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8. OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
 

En la Oficina Jurídica del ICA seccional Quindío, durante el año 2017, se realizaron las 
actividades correspondientes a las funciones establecidas en el respectivo manual, para 
los Abogados de las Gerencias Seccionales. 

Comenzando el Año 2017, surgen las necesidades para contratar los diferentes servicios 
que requiere la seccional. Entonces en primera medida se realizan procesos 
precontractuales, que consisten en realizar un estudio previo para concretar las 
especificaciones técnicas que debe cumplir un oferente particular, con el fin de satisfacer 
una necesidad en este caso de la Seccional Quindío.  Por Ejemplo, se necesita en la 
seccional la compra y recarga de extintores.  Lo primero es realizar el estudio previo, 
donde se dispone, que clases de extintores necesita la seccional, cuando se debe hacer 
mantenimiento, cuantos se necesitan.  Una vez determinado el estudio previo, se realiza 
un análisis del mercado, por medio de tres cotizaciones presentadas por diferentes 
empresas, a las cuales se les solicitaron.  

Con base en el promedio que arrojen las cotizaciones, resulta un valor promedio, el cual 
se conoce como valor estimado del contrato, y sobre el mismo se realiza la invitación 
publica, para que los posibles oferentes, observando detalladamente las especificaciones 
técnicas de los bienes o servicio que ser requiere, y sin sobre pasar el valor estimado del 
contrato, realicen una oferta. 

Una vez recibidas las ofertas, al tratarse de Contratos de Mínima Cuantía, se escoge el 
oferente que haya presentado la oferta con menor valor, a quien se le adjudicara el 
respectivo contrato. 

El procedimiento relatado en el párrafo anterior, se cumplió con todos los 10 contratos 
realizados por la seccional a lo largo del año 2017. (relacionados en las diapositivas) 

Igualmente desde el comienzo de enero de 2017, la Oficina Jurídica se encarga de revisar 
y dar el visto bueno, a través del aplicativo SINAD,  a los diferentes documentos que por 
su actividad misional, el ICA debe producir, como lo son: Permisos para la realización de 
Ferias Ganaderas, Renovación, Solicitud o Cancelación de algún registro ICA, Registro 
de un predio forestal con fines comerciales, respuestas a derechos de petición 
presentados por particulares, y en conclusión dar el visto bueno jurídico a todos los 
documentos que lo requieran. 
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También se sustentan y desarrollan los respectivos procesos sancionatorios, por las 
posibles violaciones a las normas sanitarias del ICA, en todos los proyectos: Aftosa, 
Insumos Pecuarios, Agropecuarios, de Semillas y Aviares, que, de acuerdo a las 
circunstancias propias de cada caso, resultara en una Resolución con sanción de multa, 
amonestación escrita, o archivo de las actuaciones. 

También se profieren conceptos jurídicos, que realizan los funcionarios de la seccional 
cuando hay dudas sobre la aplicación de una norma sanitaria, sus efectos y sanciones. 
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CONCLUSIONES 
 
 
 

Finalizando el acto interviene el doctor Jose Omar Tejada Galvis Director Ejecutivo 
del Comité de Ganaderos del Quindío, y la doctora Silvia Lizette Arbeláez 
presidenta de la asociación de citricultores del eje cafetero. 
 
En donde exaltan el reconocimiento y complacencia a todo el equipo de trabajo 
del ICA seccional Quindío, por todas las actividades que se vienen desarrollando 
en bien del sector agropecuario del departamento, especialmente en el 
acompañamiento al sector ganadero y a los citricultores. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2017

JOSE NARCES AGUIRRE NIETO
GERENTE SECCIONAL QUINDIO

NUESTRA  ENTIDAD 

El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, tiene por
objeto contribuir al desarrollo sostenido del sector
agropecuario, pesquero y acuícola, mediante la
prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios,
biológicos y químicos para las especies animales y
vegetales, la investigación aplicada y la administración,
investigación y ordenamiento de los recursos pesqueros
y acuícolas, con el fin de proteger la salud de las
personas, los animales y las plantas y asegurar las
condiciones del comercio.

MISIÓN

VISIÓN
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SUBGERENCIA DE 
PROTECCION VEGETAL

PROYECTO CONTROL Y ERRADICACIÓN  
ENFERMEDADES EN PLÁTANO Y BANANO

• Área Monitoreada plátano y 
Banano : 5085.58 Has

• Área intervenida Total con 
supresión de moko: 11,9 Has

• Total, visitas realizadas Plátano y 
Banano: 786 

• Eventos de educomunicación: 27

Estatus: 

Ralstonia solanacearum raza2: 
Endémico

Fusarium oxysporum  raza 1: 
Endémico

Fusarium oxysporum  raza 4(FOC 
RT4): País Libre

PROYECTO MANTENIMIENTO DE ÁREAS 
LIBRES  

• Área atendida: 9,66 Has

• Área suprimida por presencia de 
Roya Blanca del Crisantemo: 0 
Has

• Total visitas realizadas a predios: 
64 Visitas

• Total visitas a empresas 
exportadoras: 4 Visitas 

• Municipios atendidos: Filandia, 
Salento y Circasia. 

• Estatus : Libres de RBC

Roya Blanca  del Crisantemo 
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PROYECTO SANIDAD  EN CACAO

• Área atendida: 149,78 Has

• Total visitas realizadas a predios: 
45 Visitas

• Parcelas Demostrativas: 2 
Parcelas Instaladas

• 2 eventos de Educomunicación

• Municipios a Atendidos: Armenia, 
Buenavista, Calarcá, Córdoba, 
Génova, La Tebaida, Montenegro, 
Quimbaya y Pijao.

PROYECTO SANIDAD EN 
CAÑA PANELERA

• Área atendida: 254,0 
Has

• Total visitas realizadas 
a predios: 45 Visitas

• Municipios a Atendidos: 
Circasia, Córdoba, 
Génova, La Tebaida, 
Montenegro, Quimbaya 
y Pijao.

PROYECTO SANIDAD EN HORTALIZAS –
AROMÁTICAS 

• Área sembrada en Quindío: 
72,3 Has

• Área atendida: 16,0 Has

• Total visitas realizadas a 
predios: 15 Visitas

• Eventos de 
Educomunicación: 4

• Municipios a Atendidos: 
Calarcá, Filandia, 
Montenegro y Salento.

VIGILANCIA AL HLB DE LOS CÍTRICOS Y SU 
VECTOR  

• Sitios  inspeccionados: 422  

• Muestras remitidas a laboratorio 
nacional :   133 , todas 
negativas  

• Eventos de educomunicación: 2

• Polígonos de predios citrícolas 
elaborados para modelar Áreas 
regionales de control:   357 

• Convenios de cooperación : 
ICA/ADR/ASOHOFRUCOL  

Estatus: 

Libres  a la enfermedad

Vector presente 

Emergencia nacional fitosanitaria
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DETECCION, CONTROL Y ERRADICACION, PLAN 
NACIONAL PARA LA VIGILANCIA  A LA MOSCA DE 

LA FRUTA

• 3 redes de trampeo para el 
monitoreo de mosca de la fruta en  
el Departamento.

• 2400 Servicios  a trampas  con 
igual número  de  reporte  de 
lecturas.

• 50 semanas de lecturas con  
capturas e identificación 
taxonómica de especies  

• 110 muestreos de frutos.

• 4  boletines Epidemiológicos al 
año.  

• Estatus : Departamento declarado 
Área de baja prevalencia a mosca 
del mediterráneo,  Ceratits  
capitata 

Visitas de inspección y toma de 
muestras :406
Área inspeccionada: 3524,04 Has
Especies vigiladas. Cítricos, Piña, 
Plátano, Banano, Aguacate, Maracuyá, 
Papaya y Heliconias.  
Muestras analizadas en laboratorio: 
154 

PROYECTO DE VIGILANCIA DE PLAGAS DE 
CONTROL OFICIAL

Red de Vigilancia. Especies plaga en cada red.

1.Red ácaros

Raoiella indica

Brevipalpus phoenicis

Schizotetranychus hindustanicus

2.Red de Trips Scirtothrips dorsalis

3.Red de cochinillas 
y escamas

Maconellicoccus hirsutus

Capulinia linarosae

Pseudococcus viburni

4.Red de Caracol 
Gigante Africano

Lissachatina fulica

5. Red de Bacterias Rhodococcus fascians

6. Red de Hongos

Fusarium oxysporum RT4 f. sp 
cubense.

Fusarium guttiforme

7. Red de virus

Pineapple mealybug wilt 
associated virus (PMWAv)

Banana Bunchy Top

Mantenimiento de 7 redes de vigilancia priorizadas.

PROYECTO AGUACATE HASS

• Área atendida 168  Has  

• Visitas dentro del Área buffer Áreas 
involucradas: 990

• Área de Monitoreo y Seguimiento.
1288 Has

• Eventos de Educomunicación 4.

• Plagas vigiladas.

Plan de Trabajo para la Exportación de Aguacate Hass a  Estados Unidos  :

Stenoma catenifer

Heilipus lauri 

Heilipus trifasciatus 

PROGRAMA FITOSANITARIO FORESTAL 

• Se expidieron un total de 25 
registros de plantaciones 
forestales y agroforestales, 
equivalentes a 136,3 ha

• Se expidieron 2428  
remisiones de movilización de 
productos de transformación 
primaria. 

• Se realizaron actividades de 
inspección y vigilancia de 
2480,8 ha correspondientes a 
plantaciones forestales y 
agroforestales con finalidad 
comercial
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PROYECTO PREDIOS PRODUCTORES DE 
VEGETALES FRESCOS  PARA LA EXPORTACIÓN 

ESPECIE VEGETAL
No. 

Predios

Área registrada 

(Ha)

1. Aguacate 

Hass 46 622,54

1. Aguacate 13 173,67

1. Guayaba 1 15,8

1. Gulupa 8 39,79

1. Lulo 1 3,8

1. Mandarino 20 295,32

1. Mangostino 1 19

1. Plátanos y 

bananos 27 402,82

1. Naranja 34 891,49

1. Lima acida 11 99,53

1. Papaya 1 37

1. Piña 5 246,1

1. Pitaya 1 2

1. Sabila 1 1,5

Total 170 2850,36

No. Total de 

predios 

registrados

Registros 

ACTIVOS

Registros 

INACTIVOS

170 137 33

PROYECTO INSUMOS AGRÍCOLAS

• 154  visitas de supervisión , 
control y vigilancia a los 
almacenes registrados en el 
Departamento del Quindío.

• 12 brigadas de inspección  con 
el acompañamiento del consejo 
de plaguicidas del Depto.

• 47 tomas de muestras  de 
insumos agrícolas , para ser 
analizadas en LANIA.

• 4 Talleres de uso responsable de 
plaguicidas. 

• Acción articulada con otras 
entidades para preservar 
los polinizadores.

DE INSUMOS

PROYECTO DE

INOCUIDAD AGRICOLA

Actividades:
• Certificar predios en Buenas Prácticas Agrícolas –

BPA
• Continuar y ampliar la base de predios certificados en 

BPA. (Renovación de certificado).
• Realizar visitas de seguimiento y/o pre auditoría a 

predios

Resultados
• Predios certificados en B.P.A. = 3
• Renovación = 1
• Visitas de seguimiento y/o preauditoría a predios = 68
• Visitas de acompañamiento =165

PROYECTO SEMILLAS

Subgerencia de Protección Vegetal (Dirección Técnica de Semillas).
Control técnico de la producción y comercialización del material de
propagación vegetal (sexual y asexual), con el fin de prevenir riesgos que
puedan afectar la sanidad agropecuaria. Con base en el decreto 4765 de
2008.

Estatus 2017

Total viveros: 88 (10 municipios)

Viveros Registro ICA: 76 (86%)

Grupos de especies Cantidad Porcentaje

Árboles y arbustos 
nativos

6 7%

Cacao 3 4%
Café 32 36%
Frutales 29 33%
Frutales y Hortalizas 1 1%
Ornamentales 17 19%

Total 88 100%
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Actividades Indicador Acumulado (#) Avance (%)

Inspección, vigilancia y control 
a  Viveros

Visitas realizadas a 
viveros

128
71%

Registro de  Viveros
Número de 
Registro de viveros 
otorgados 

9
100%

Brigadas de control y vigilancia 
de la comercialización de 
semillas y viveros. 

Número de 
Brigadas de control 
realizadas

2 200%

Muestreos en control en 
comercialización de semillas

Cantidad de 
Muestreos de 
semillas realizados

7 47%

Supervisión a las Pruebas de 
Evaluación Agronómica de 
cultivares

Visitas a PEAs 
atendidas

23 100%

Visita a productores y/o 
distribuidores de semillas.  

Número de Visitas 
a productores y/o 
distribuidores de 
semillas 
Realizadas

65 76%Actividades Indicador
Acumulado 

(#)
Avance (%)

Seguimiento y control a cultivos 
OVM

Número de 
monitoreos de 
seguimiento a 
cultivos OVM 
realizados

6 100%

PROYECTO SEMILLAS

SUBGERENCIA DE 
PROTECCION ANIMAL

CENSOS PECUARIOS

MUNICIPIOS 
ESPECIES

BOVINOS PORCINOS AVES CAPRINOS EQUINOS OVINOS

ARMENIA-Q 5.472 4.785 2.263.500 31 920 74

BUENAVISTA-Q 1.232 1.138 36.688 6 90 1

CALARCA 8.578 6.710 1.490.500 150 850 100

CIRCASIA 9.408 33.039 1.003.700 40 860 23

CORDOBA-Q 1.440 734 9.500 3 145 40

FILANDIA 7.820 10.660 550.000 60 400 160

GENOVA 4.135 1.350 6.350 20 370 51

LA-TEBAIDA 5.573 2.485 549.000 60 600 30

MONTENEGRO 11.390 625 1.790.600 40 700 214

PIJAO 5.871 245 235.500 12 360 145

QUIMBAYA 10.879 6.394 1.558.000 250 900 300

SALENTO 12.284 1.993 176.000 10 800 26

TOTALES 84.082 70.158 9.669.338 682 6.995 1.164

PROYECTO
FIEBRE AFTOSA

Visitas Plantas de beneficio 22

Vigilancia Animales en Eventos de 

concentración.
7.336

Visitas Plantas de acopio 12

Movilizaciones vigiladas Puestos de 

control.
4.782

Atención Notificaciones vesiculares 6

Visitas Predios alto Riesgo 78

Cobertura vacuna Fiebre Aftosa 98%

Supervisión Ciclo de vacunación. 495

ACTIVIDADES INSPECCION,  VIGILANCIA 
Y CONTROL 
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Estatus: LIBRE DE FIEBRE AFTOSA CON VACUNACION

PROYECTO
ERRADICACIÓN BRUCELOSIS

Supervisión
Vacunación de 

8.587 animales en 
1.866 predios.

4.198 animales 
muestreados.

75 predios 
certificados como 

libres de brucelosis 
(8 predios nuevos).

Estatus: 
ENDEMICO (2 ZONAS LIBRES)

PROYECTO 
TUBERCULOSIS BOVINA

• Sesenta y ocho (68) predios 
libres de la enfermedad.

• Tres (3) predios en 
saneamiento.

• Tuberculinización  a 1.434 
bovinos para  movilizaciones, 
hatos libres y 
recertificaciones

• Dos  (2) capacitaciones con 
asistencia de 58 productores.

• Cuatro (4) visitas a 
predios certificados por los 
organismos de inspección 
autorizados, y 2 visitas al 
organismo de inspección 
autorizado. 

• Atención 5  casos de 
cuadro granulomatoso en 
planta de beneficio.

PROYECTO 
TUBERCULOSIS BOVINA
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PROYECTO
PESTE PORCINA CLASICA

Estatus: ZONA LIBRE DE 
PESTE PORCINA CLASICA 
SIN VACUNACION.

ACTIVIDADES DE 
INSPECCION VIGILANCIA 
Y CONTROL:
Plantas de Beneficio, 
Mercados Ganaderos, 
Atención de notificaciones, 
Puestos de control.

MUESTREOS

• I.A.        79 Predios - 1568 Muestras.                        

• ENC.       56 Predios - 1038 Muestras.

• Granjas avícolas comerciales - 41

• Predios de traspatio - 32

• Predios de traspatio alrededor de 
granjas de material genético - 30

• Sitios donde se comercializan aves 
vivas al detal - 2

• Predios con aves de combate - 30

PROYECTO  ENFERMEDADES 
AVIARES

ACTIVIDADES AVIARES

-Atención de cuatro (4) sospechas de cuadro
neurológico-respiratorio aviar ECO.

-Treinta y dos (32) Visitas de certificación,
recertificación y seguimiento a GAB.

- Treinta (30) Visitas a predios de alto riesgo
aviar.

-Participación en seis (6) comités regionales
de sanidad avícola

-Realización de dos (2) eventos de
actualización en las enfermedades aviares de
control oficial a profesionales y personal de
apoyo del ICA.

-Realización de tres (3) eventos de 
educomunicación en las enfermedades aviares 
de control oficial dirigido a usuarios.

Estatus: 
ZONA DE CONTROL Y 
ERRADICACION N.CASTLE

Estatus: 
PAIS LIBRE DE INFLUENZA 
AVIAR

PROYECTO
ENCEFALITIS EQUINA VENEZOLANA

• Équidos vacunados 
contra EEV:  1239.

• Atención a 
notificaciones de 
síndrome neurológico en 
equinos : 3

• Expedición de licencias 
zoosanitarias para 
concentraciones 
equinas: 6

Estatus: 
ZONA DE BAJO RIESGO
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PROYECTO 
RABIA DE ORIGEN SILVESTRE

• Capturas de murciélagos 
hematófagos: 3

• Atención a notificaciones 
de cuadros compatibles 
con síndrome 
neurológico: 5

• Participación en Comité 
Departamental de 
Zoonosis: 2

Estatus: 
ZONA DE BAJO RIESGO

PROYECTO
ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME BOVINA

Muestras tomadas

• Vigilancia pasiva 1

• Vigilancia activa 5

Estatus:

PAIS CON RIESGO 
INSIGNIFICANTE

PROYECTO
OVINOS - CAPRINOS

• Ovinos censados 
832

• Caprinos 
censados 289

• Metas  para el año: 2.000 
animales identificados.

• Logro: 3.197  animales       
identificados.

• Marcas homologadas: 395
• Bonos de venta: 5
• Registro de 

transportadores:  3

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION, 
INFORMACION Y TRAZABILIDAD ANIMAL.
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REGISTRO PECUARIO DE ESTABLECIMIENTOS 
DE ACUICULTURA – RPEA

REGISTRO SANITARIO DE PREDIOS 
PECUARIOS – RSPP

INFORME REGISTRO DE PREDIOS 

QUINDIO TOTAL 29 DIC 2017

Armenia 327
Buenavista 47
Calarcá 519
Circasia 554
Córdoba 147
Filandia 599
Génova 332
La Tebaida 194
Pijao 197
Quimbaya 395
Montenegro 385
Salento 387

TOTALES 4.083

EXTRA-DEPTALES TOTAL 29 DIC 2017
VALLE 320
RISARALDA 16
TOLIMA 28

ANTIOQUIA 1

GUAVIARE 1

SANTANDER 1

TOTALES 367

PUNTO DE SERVICIO AL GANADERO

Oficina Local ICA Armenia 
Establecimiento de convenios de 
expedición de GSMI
• Calarcá
• Quimbaya
Extensión en la expedición de 
GSMI
• Filandia
• Génova
• Comité de Ganaderos del Quindío.
Mercados ganaderos 
• Filandia
• Circasia 
• Quimbaya
TOTAL GSMI 16.508

• 524  almacenes registrados 

• 12 Registros emitidos a 
distribuidores.

• 36 muestras de alimentos 
concentrados y sales  
analizadas.

• 16 muestras de 
medicamentos analizados.

• 190 visitas de supervisión 
a distribuidores con 
registro 

• 65 visitas de supervisión a 
distribuidores sin registro 

• 6 Eventos de 
Educomunicación.

PROYECTO 
INSUMOS PECUARIOS
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PROYECTO INOCUIDAD
DE LAS CADENAS AGROALIMENTARIAS

PREDIOS CERTIFICADOS EN BPG

MUNICIPIO NO. PREDIOS

Armenia 4

Buenavista 2

Calarcá 2

Circasia 8

Filandia 14

La Tebaida 3

Montenegro 2

Quimbaya 6

Salento 5

Total general 46

PREDIOS  AUTORIZADOS 

MUNICIPIO 
NO. PREDIOS 

AUTORIZADOS 
ARMENIA 8

BUENAVISTA 4

CAICEDONIA 1

CALARCA 16

CIRCASIA 14

CORDOBA 2

FILANDIA 8

GENOVA 1

LA TEBAIDA 10

MONTENEGRO 22

PIJAO 12

QUIMBAYA 12

SALENTO 7

Total 117

SUBGERENCIA DE ANALISIS Y 
DIAGNOSTICO 

PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL LABORATORIO 
DE DIAGNOSTICO VETERINARIO, SECCIONAL 

QUINDIO

• BOVINOS:

Principalmente diagnóstico de Brucelosis: Rosa de 

Bengala, FPA, Elisa competitiva, patología clínica, 

chequeo reproductivo (brucelosis, leptospira, IBR, 

diarrea viral bovina, leucosis, PI-3, mastitis.

• EQUINOS:

Anemia Infecciosa Equina, leptospiras, cuadro 

hemático, hemoparásitos.

• PORCINOS: 

Peste Porcina Clásica (PPC), Síndrome Respiratorio y 

Reproductivo Porcino (PRRS).
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• AVIARES

Newcastle, Influenza 
aviar.

• CANINO

Patología Clínica: 
cuadros hemáticos, 
hemoparásitos, 
raspados de piel, 
coprológicos.

PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL LABORATORIO 
DE DIAGNOSTICO VETERINARIO, SECCIONAL 

QUINDIO

NUMERO DE MUESTRAS RECEPCIONADAS 
EN EL LABORATORIO DE DIAGNOSTICO 

VETERINARIO 

SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN 
FRONTERIZA - PAPF AEROPUERTO 

INTERNACIONAL EL EDÉN

• Importación de mascotas : Se nacionalizaron 38
mascotas.

• Vuelos inspeccionados: Se inspeccionaron 285
vuelos internacionales de Panamá y Estados
Unidos.

• Decomisos: Se realizaron 23 decomisos de
plantas y alimentos que no cumplían con requisitos
para ingreso al país.

• Exportación de mascotas: Se expidieron 215
certificados de inspección sanitaria CIS para
exportación de mascotas.

• Equipajes inspeccionados: Se inspeccionaron
8028 equipajes para verificar que no ingresaran al
país plantas, semillas o productos de origen
animal prohibidos que puedan generar riesgo para
la sanidad agropecuaria del país.

Equipajes

Decomisos

importadas

8028

285

23

215

38

AREA ADMINISTRATIVA 
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USUARIOS

CORRESPONDENCIA
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USUARIOS

MEMORANDOS
INTERNOS
RECIBIDOS

MEMORANDOS
INTERNOS
ENVIADOS

1

TOTAL  PQR  TRAMITADOS  EN LA SECCIONAL   131

PETICION,QUEJAS Y RECLAMOS   
SOLICITADOS POR CIUDADANOS 

Petición de 
información    

50

denuncias          40

Petición de 
documentos      

20

Petición  
particular           

10

Solicitudes 
generales           

10

Reclamos           1

PROCESOS SANCIONATORIOS

• En al año 2017 se 
aperturaron 131 procesos 
discriminados así:

• 3 procesos sancionatorios  
insumos pecuarios

• 3 procesos sancionatorios de 
insumos agrícolas  

• 1 proceso sancionatorio a 
exportadora de  fruta fresca, 
terminado.

• 11 procesos sancionatorios 
aviares  aperturados en proceso 
de notificación.

• 8 Contravenciones (puestos de 
control) 

• 105 por no vacunación contra la 
fiebre aftosa

CONTRATOS  MÍNIMA CUANTÍA 
9 contratos  ejecutados por un valor  de 

$ 46.641.741 

Objeto del contrato Valor 

Recolección y transporte de residuos peligrosos
$ 707.976

Compra y recarga de extintores $ 2´599.000
Mantenimiento de vehículos y suministro de 
repuestos $ 8´856.892
Contrato de correspondencia $ 3´995.000
Mantenimiento de aires acondicionados $ 1´650.000
Mantenimiento planta física de la seccional Quindio $ 22´030.703
Exámenes médicos ocupacionales $ 1´884.000
Actividad de integración para el clima organizacional. $ 2´496.877
Suministro de insumos para la recolección de 
Residuos peligrosos. $ 2´421.293

Estos contratos pueden ser consultados en www.contratos.gov.co
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CONCEPTO ASIGNACION EJECUCION % DE EJECUCION

FUNCIONAMIENTO $ 460.756.488 $ 458.756.488 99,6%

AREA ADMINISTRATIVA $ 133.326.297 $ 131.921.160 98,9%

AREA ANIMAL $ 88.336.495 $ 87.699.486 99,3%

AREA VEGETAL $ 92.597.230 $ 90.959.744 98,2%

SUBGERENCIA ANALISIS Y DIAGNOSTICO $ 5.000.000 $ 5.000.000 100,0%

TOTAL $ 780.016.510 $ 774.336.878 99,27%
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SECCIONAL

CONCEPTO ASIGNACION EJECUCION
% DE 

EJECUCION

SUBGERENCIA DE PROTEC. ANIMAL $ 88.336.495 $ 87.699.486 99%

SUBGERENCIA DE PROTEC. VEGETAL $ 92.597.230 $ 90.959.744 98%

SUBGERENCIA ANALISIS Y 

DIAGNOSTICO
$ 5.000.000 $ 5.000.000 100%

TOTAL EJECUCION MISIONAL $ 185.933.725 $ 183.659.230 99%
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GRACIAS…

































































































 

 

  



 

 

 







 

 

 



 

 


